
 

Resumen 
Siguiendo recomendaciones de la Resolución de 9 de febrero de 2018, por la que se dictan instrucciones 

sobre comisiones de servicio con derecho a indemnización1, se ha creado una plataforma digital para la 

solicitud de comisiones de servicio que pretende agilizar su solitud, tramitación y validación, manteniendo 

una trazabilidad y registro de las solicitudes. El acceso a la aplicación de solicitud de Comisiones de 

Servicio está disponible desde la Intranet 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-1972 
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Aplicación de Solicitud de Comisiones de 

Servicio 

 
El acceso a la aplicación se encuentra en la sección de ‘Gestión’ de la Intranet. Esta aplicación facilita la 

solicitud de comisiones de servicio para el PAS y el PDI de la Universidad Rey Juan Carlos. En este 

documento hay un apartado específico para cada rol. 

Mediante la aplicación se generará un documento PDF final con la información del viaje del solicitante 

incluyendo las cascadas de validaciones necesarias en función del tipo de comisión de servicios, si va 

vinculada a algún proyecto, si es de una duración menor o mayor de 7 días, etc. Además, la aplicación 

mantiene un repositorio con el histórico de las comisiones solicitadas para su posterior consulta. 

Existen 2 modos de acceso: Modo ‘Solicitante’ y modo ‘Firmante’.  Se entiende por ‘Solicitante’ la 

persona interesada en tramitar una comisión de servicios por un viaje que hace por razones 

profesionales y se entiende por ‘Firmante’ aquel usuario que debe validar una solicitud por su carácter 

de Investigador Principal de un proyecto al que el solicitante vincula la comisión de servicios, de 

Director de Departamento, de responsable administrativo, o de Gerente o Vicerrector competente en 

la validación final de la solicitud.  

Para saber en qué modo se encuentra la aplicación es importante observar que aparece el enlace a la 

vista opuesta en la esquina superior derecha. 

 

 

Figura 1: Ejemplo de vista de Solicitante. Se muestra enlace de acceso a la vista de Firmante en la 

cabecera superior.  
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Vista en Modo Solicitante PDI 
 

La vista de solicitante se compone de 3 hojas o pasos: Datos básicos del viaje, Datos del Proyecto, y 

Firma y Confirmación de la solicitud. 

 

 

Figura 2: En la primera hoja se cargan los datos personales y se solicitan los datos básicos del viaje. 

 

Al entrar en la aplicación se cargarán automáticamente los datos básicos del solicitante. Para el caso de 

Personal Docente e Investigador se consultará si el viaje objeto de la solicitud afecta a sus tareas 

docentes y, en caso afirmativo, que explique las razones por las que dichas tareas quedarán cubiertas. 

Esta información es de utilidad para el Director del Departamento, que la tendrá en cuenta para 

autorizar la solicitud.  

 

 

Figura 3: Debe indicarse si el viaje afecta a las tareas docentes del profesor solicitante y en qué manera 

quedarán cubiertas dichas tareas. 
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En esta primera hoja se definirá el objeto del viaje, fechas y lugar de destino. Se ofrece un campo de 

observaciones opcional para solicitudes realizadas con más de 10 días de antelación a las fechas del 

inicio del viaje.  

En caso de solicitudes realizadas con menos de 10 días para iniciar el viaje, el campo de Observaciones 

será obligatorio para indicar las razones por las que se solicita con poca antelación (teniendo en cuenta 

la resolución de 9 de febrero de 2018 indicada con anterioridad).  

 

 

Figura 4: La comisión de servicios debe solicitarse con más de 10 días de antelación al inicio del viaje, o 

justificarse apropiadamente en el campo de observaciones. 

 

En la segunda hoja se definirán datos del proyecto de investigación a cumplimentar en caso de que la 

comisión de servicios se realice vinculada a un proyecto de investigación.  

En caso de que el viaje no esté vinculado a un proyecto de investigación se podrá avanzar para dar por 

finalizada la solicitud. 

En caso de que el viaje esté vinculado a un proyecto de investigación se dispone de un desplegable que 

mostrará los proyectos en los que el solicitante aparece como miembro del equipo de trabajo o 

investigador, o bien es investigador principal.  De esta forma, el Investigador Principal del proyecto 

recibirá un correo informativo de la solicitud de la comisión para entrar en la plataforma en modo 

‘Firmante’, y validar la comisión del solicitante antes de que lo haga el Director del Departamento y el 

Vicerrector competente.  

Si el solicitante es el investigador principal se autofirmará la primera de las validaciones. 
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Figura 5: Vista de la segunda hoja con los datos del proyecto si la comisión de servicios va asociada a 

un proyecto de investigación. Se mostrará un desplegable con todos los proyectos a los que está 

vinculado el solicitante. 

En caso de que no encuentre el proyecto al que va vinculada la solicitud se podrá incluir manualmente 

introduciendo la Referencia Interna del proyecto. Se cargarán los datos del proyecto, así como el 

Investigador Principal. 

La última hoja mostrará un resumen de la solicitud para su confirmación y envío.  

 

Figura 6: Resumen de la solicitud para su confirmación y envío. 
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Una vez enviada la solicitud quedará disponible en el panel de ‘Mis solicitudes’ mostrando el estado de 

validaciones pendientes. Mientras queden firmantes por validar la solicitud podrá ser anulada por el 

solicitante. 

 

  

Figura 7: Estado de la solicitud con la visualización de las validaciones realizadas y pendientes. 
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Vista en Modo Solicitante PAS 
La vista de solicitante se compone de únicamente 2 pasos: Datos básicos del viaje y Firma y 

Confirmación de la solicitud. 

 

 

Figura 2: En la primera hoja se cargan los datos personales y se solicitan los datos básicos del viaje. 

 

Al entrar en la aplicación se cargarán automáticamente los datos básicos del solicitante.  

En esta primera hoja se definirá el objeto del viaje, fechas y lugar de destino. Se ofrece un campo de 

observaciones opcional donde puede incluirse información adicional. En caso de solicitudes realizadas 

con menos de 10 días para iniciar el viaje, el campo de Observaciones será obligatorio para indicar las 

razones por las que se solicita con poca antelación (teniendo en cuenta la resolución de 9 de febrero 

de 2018 indicada con anterioridad).  
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Figura 4: La comisión de servicios debe solicitarse con más de 10 días de antelación al inicio del viaje, o 

justificarse apropiadamente en el campo de observaciones. 

 

La última hoja mostrará un resumen de la solicitud para su confirmación y envío.  
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Figura 6: Resumen de la solicitud para su confirmación y envío. 

 

Una vez enviada la solicitud quedará disponible en el panel de ‘Mis solicitudes’ mostrando el estado de 

validaciones pendientes. Mientras queden firmantes por validar la solicitud podrá ser anulada por el 

solicitante. 

 

  

Figura 7: Estado de la solicitud con la visualización de las validaciones realizadas y pendientes. 

 

Vista en Modo Firmante 

 
Tanto los Investigadores Principales de proyectos, como Directores de Departamento, podrán entrar 

a la aplicación como ‘Firmantes’ y validar solicitudes asociadas a sus proyectos o departamentos 

respectivamente. La entrada a la aplicación se hará en modo administrador y la vista que se recupera 

contiene un panel resumen con las solicitudes firmadas y pendientes de firma. 
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Figura 8: Panel informativo de solicitudes pendientes de firma por parte de un usuario ‘Firmante’. 

 

Desde este panel informativo el firmante podrá descargar la solicitud en formato PDF previa a su firma 

(esto puede ser importante para Directores de Departamento y casos en los que la comisión de 

servicios es mayor de 15 días y el Consejo de Departamento tiene que informar favorablemente). 

Dentro de las acciones a realizar se puede consultar el detalle para ver el resumen de la solicitud (ver 

Figura 9) y proceder a la firma y/o denegación. En caso de anulación, el firmante podrá indicar 

observaciones por las que deniega la solicitud. 
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